
2019-353 SUCESION CAUSANTE: NESTOR JAIRO ORJUELA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), catorce de octubre de dos mil 

veinte. 
 
Se pone de presente al peticionario que el Derecho de 

petición previsto en el artículo 23 Superior no puede ser interpretado para 
sustituir los procedimientos ordinarios señalados por el legislador para los 
diferentes trámites procesales, por lo que se le requiere para que en 
adelante se abstenga de hacerlo cuando la petición se refiera a 
actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en el 
procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose en ese caso sujetarse 
a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto 

 
Pese a lo anterior, se dispone: 
 

1.- Requiérase a la mandataria judicial de las interesadas 
reconocidas, señoras Libia Edith Cárdenas Romero, Ivonne Alejandra 
Orjuela Cárdenas y Daniela María Orjuela Cárdenas, a efectos de que 
responda o informe el trámite dado a los oficios números, 1238; 1239; 
1240; 1241, 1242 y 1242 del 23 de julio de 2019, donde se comunicó el 
embargo sobre los bienes identificados con folio de matrícula inmobiliaria 
Nos. 50N-20758061 y 50N-20758210; así como sobre los vehículo de 
placa SKZ 640, CLASE: tractocamión, Servicio: publico, marca Freightliner, 
modelo 2012, Línea Cascadia Básic, color: Plata, carrocería tipo SRS, 
cilindraje 14.000, combustible diesel, con número de motor 06R1046738, 
número de chasis 3AKJGECK7CSBM4433, con número de Licencia de 
Transito 10013948476;  Vehículo de placa SRO 898 CLASE: tractocamión 
marca Freightliner modelo 2008 Línea classic XL, color Rojo carrocería tipo 
SRS cilindraje 14.945 combustible diesel, con número de motor 79249194, 
número de chasis 3AKJAPBG98DZ51684, número de Licencia de Transito 
10012854541;  Tractocamión, de placa: SZX032, servicio: público, marca: 
Internacional; modelo 2012, Línea 9400, de color Blanco, carrocería tipo 
SRS, cilindraje 14.945, combustible diesel, con número de motor 
79489713, número de chasis 3HSCNAPT5CN605803, número de Licencia 
de Transito 10002685732, chasis: 3HCNAPT5CN605803; SemiRemolque 
con placa R53075 modelo 2008 Línea S-3 VOL 10,00-01, de 3 ejes  alto 
total 3200 mm, ancho total 2600 mm  largo total 10000 tipo de carrocería 
volco y numero de llantas 12, con tarjeta de registro de remolque o 
semirremolque No. 40998; SemiRemolque con placa R58226, marca 
Involtrac, modelo 2018, Línea S-3 VOL 10,00-10, de 3 ejes Número de 
identificación 9F9LV1035JZ225004, alto total 3200 mm, ancho total 2600 
mm  largo total 10000 tipo de carrocería volco y numero de llantas 12, con 
tarjeta de registro de remolque o semirremolque No. 45730; 
SemiRemolque con placa S58295, marca Involtrac, modelo 2019 Línea S-3 
VOL 10,00-01, de 3 ejes Número de identificación 9F9P1330KZ229001, 
alto total 4200 mm, ancho total 2600 mm  largo total 13000 tipo de 
carrocería volco y numero de llantas 12, con tarjeta de registro de remolque 
o semirremolque No. 51203; SemiRemolque de placa R51453; tarjeta de 
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registro: MT78175, marca Induroc, modelo 2008, número de serie: STV-3E, 
número de ejes: 3, número de llantas: 12, alto total 3100mm, ancho total: 
2600mm, largo total: 9700 mm. Ofíciese.  

 
2.- Ofíciese a la Secretaria de Tránsito y Transporte de 

Factativá, Cajicá, Mosquera, Ricaurte - Cundinamarca y Armenia – 
Quindio, a efectos de que informen si recibieron los oficios donde se 
comunicaron las medidas cautelares de los bienes muebles señalados en 
el numeral anterior.  

 
 
3.- En cuanto a la solicitud de requerimiento a las 

interesadas reconocidas y a su mandataria judicial, para que informen 
dónde están los rodantes que se ordenaron embargar, quién dio la 
autorización para movilizarlos o explotarlos económicamente, custodia y 
administración de los inmuebles; si están siendo explotados 
económicamente y por orden o cuenta de quién o quiénes, se niega por 
improcedente, toda vez que nos encontramos frente a un proceso de 
sucesión y no dentro de un trámite de rendición de cuentas, a más de que 
los bienes solo han sido objeto de embargo y no de secuestro. (Artículos 
379 – 487 y siguientes, del Código General del Proceso). 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 

 

 

 

 

DMVV                                                                                          
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